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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez el presente Proceso 
Ordinario No. 2020-289 informando que COLPENSIONES allegó el 
expediente administrativo de la señora ROSA EVELIA TELLEZ CORCHO.  

 
 

(Original firmado)  
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver sobre la 
intervención de la señora ROSA EVELIA TELLEZ CORCHO sino fuera 

porque, una vez revisado el expediente administrativo allegado por la pasiva, 
no se evidenció la resolución por medio de la cual se reconoció la pensión 
de sobreviviente y que data, según dicho de la apoderada de 

COLPENSIONES, del 8 de octubre de 2015, así como tampoco fue aportado 
el expediente administrativo del causante JOSÉ ARANGUREN RIAÑO. 

 
Por lo anterior y previo a resolver la intervención solicitada, SE REQUIERE 
a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES para que 

en el término improrrogable de cinco (5) días contados a parte de la 
notificación del presente proveído, se sirva aportar con destino al proceso el 
expediente administrativo íntegro de la señora ROSA EVELIA TELLEZ 

CORCHO, donde se encuentre contenida la resolución por medio de la cual 
se reconoció a su favor la sustitución pensional, así como el expediente 

administrativo del causante JOSÉ ARANGUREN RIAÑO.   
 
Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, ingresen inmediatamente las 

diligencias al despacho.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
  
 

(Original firmado)  
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Bogotá D. C. 25 de febrero de 2022. 

 

Por ESTADO N° 024 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 


